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Así por esta nuestra sentencia. qUe se pnbllcará en el «So
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló-
pez; José de OUve.:;: Adolfo Suftrt'z; JO.',é Trn.iillo: Enrique
Amn-t.-Rubricados.l>

En su virtud. este Ministerio. de conformidad eon lo dis
puesto en el articulo 103 y ¡,iguientes de la Ley regulaDora
de la jurisdicción contencioso-a<:tminístrativa, ha dispuesto ~

cump.Ja en sus propios términos la expresada sentencia,
Lo qUe participo a V. L para su conOC'imiento y efectos
Dios guarde a V, L muchos aúos
Madrid. 16 de mar?:o de 1970 ,p, D .. '.'1 Sul)S{'C'l"('ülrio T1':'I

ver y Aguilar.

Ilmo. Sr. Di)"f'ctOl gpneral del Irhi:it\llC N:H'ionnl tifO la Vi
viend::l.

ORDEN (fe 20 de 1!HU,;;O lit> 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de fa spn!r7wÍ(t de í- de no
demore de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciuó'o-administl'ativo seguido
en única in¡.;l,ancia entre don Alfonso Garcia Alvera v dOlla
Florentina Cuesta González, demandantes, representados por
el Procura<.lor señor Estévez Rodríguez, bajo la dirección del
Letrado don Joaquín de Juan Medrano, y la Administración
Pública. demanda.da, y. en su nombre, el seúor Abogado del
Estado, contra resolucitHl del Ministerio de la Vivienda de 19
de abril de 1967, sobre prórroga. para t.erminación de viviendas

de Renta Limit.ada. se ha dictado el 7 d~ no\·J.{'mb"re de 1969 sen·
tencia, cuya parle tiispositiva dice:

«Fallamos: Que no dan-dolugar a la causa de inadmisibili
dad aducid«. por el Abogado del Estado, y desestimando el re
eurso contt'ncloso..administrativo deducido a nombre de don Al
fonso Garcia Alvera y doña Florentina Cuesta Rodríguez, COll
tra Orden del Ministerio de la Vivienda de 19 de abril de J967.
confirmatoria de decíslón de :31 de enero de 1966 del Instituto
Nacional de la Vivienda al rechazar expresamente la alzada
ejercitada re,<¡¡J€cto de este último acuerdo; debemos declarar
~' declal'amo..'i 'i'áhda V subsistente romu conforme a derecho la
rebolución impugnada, lo propio que con l'eferencía al acto ad
ministrativo que contkne: absolviendo en su virtud a la Ad
minLstración Pública de todos y cada uno ele los pedimentos del
:mplleo de la demanda, sin que sea ele hacer declaración espe
cial en cannto H costas en el acrual f('enrso.

Así pOl' estH nue..<;tra &:.'ntencía, que se publicarú en d (¡Bu
leLin Oficial cid Estad<H) {' insertan'¡ en la «Colección Legisla-
tivfOl. lo pronunciamos, mandamo~; v flrmamos.-Ambrosio Ló
pe7.·-Juan Becerrii.--.Jnsf' (k Oiin"'", -Adoif(¡ Sn{trez---.]of;é Tl'u-'
jillo, --Rubricados.)}

En sll virtud, e;4e MilL~terio, el{> l'ontül'miclad con io dis
PlWSto en el ~lfticulo 103 .,. siguientes de la Ley R€gula-elora de
la Jurisdicción Gontencioso-administrativa. ha dispuesto se cum
pia en ,';u:,; propios términos la {~xpresado sentencia,

Lo que participo a V. L para .c:u (',mo~ imi{'[1to v efectos,
Dios guarde a V, L muchos 8110"
Ma-dríd, ::W (k marzo dt· i97(). P D l>¡ ;:.:.¡¡tX-:r'c:·erario, 'T'raver
Agui!m'

Tltn) Sr DU'i'dor ¿',(,lIeral d·'] [n;-:Ulnlu Nacional de la Vivienda.

IV. Administración d~ Justicia

nlZGADOS DE PRIMERA INSTAN('IA
E INSTRUl'CION

DURANGO

Don Julio Sáez Vélez, Juez de Primera
Instancia de esta villa, de Durango y
su partido,

Hago saber. Que el te-nol' líteral del con·
venia aprobado por auto de fecha 15 de
octulJre último. Que tiene el carácter de
fume, y sometido a votación en la Junta
de acreedores de la SUsPensión del comer
c~.ante don Primitivo Asueta Leturio, veci
no de esta villa, como titular del nego
cio mercantil que gira bajo el nombre de
«Talleres ASA}}, de esta localidad, Junta
qUe tuvo lugar el <lía treinta de septiem·
br-e último, es del tenor literal siguiente:

-«Propuesta de conVenio que hace a. sus
acreedores, reunidos en Junta, don Prirnl·
tiva Asueta Leturio en el expediente de
suspensión de pag'os que a solicitud su.ya
se sigue en el Juzgado de Primera Instan
cia. de Durango

Don Primitivo Asueta Leturio, titular
d.el negocio industrial Que gira bajo el
anagrama de «Talleres ASA}}, en estado de
insolvencia provisional, según auto dicta
do por el Juzgado de Durango con fecha
5 de mayo de 1969 en el expediente de
suspensión de pagos que a su instancia
se sigue en dicho Juzgado, somete a la
aprobación de sus acreedores el presente
eonvenio, sujeto a las siguientes

Estipulaciones

Primera,,-'Primitivo Asueta Le tu r i o
(<<Talleres ASA») pone todos sus bienes,
derechos y acciones presentes y futuros
a disposición de los acreedores compre-n
<1idos en la lista de acreedores, aprobada.
en este exPediente de suspensión de pa.gos,
de acuerdo con los importes fijados en la
mJsma o con los que la Comisión de acree~
dores determine en su día.

Segunda.-Prlmitivo Asueta Le t u r i o
(<<'t'aneres ASA») no podrá, sin la autori
zación y aprobación de la Comisión de
8etee40res que se nom~. vencler, ced.er,

enajenar, gravar. ilipotecar, arrt'ndar tU
reHlizar ningún acto que suponga una li
mit,a('Íón de su posesión, domicilío o dIs
ponibilidad de los bienes Que intf;'gran 3n
patrimonio actual o qUf' f'n ('1 futll!'O
posea.

POr contra. la Comisión de acreedore~',.

aunque no se haya transformado en Co
misión liquidadora, podrá disponer de eua 1
quier forma y en las condicion€¡:; que es
timen convenientes de todos lo." bieneB y
derechos de Primitivo Asueta Leturio
(<<Talleres ASA») que. a jUicio dE' esta Cü
misión. no sean precisos para el desf'nvn'
vimiento del negocio,

El precio QUe por f'stO¡;; con('ept.UK se ob·
tenga ser:í. aplica,do al nRgo de ~11f' Cff"
ditos.

Tel'cera.--Primitivo Asueta L",turio (<<Ta~

l1eres ASA») satisfará la totalidad de los
créditos sin Quita ni remisión alguna en
el plazo de cinco año:", a partir del pri
mero de enero de mil noveciento:,: :-:etf'nt.a
o a los Quince días de la fedm de la
resolución judicial a.probatoria df'l conve
nía, si ésta fuera posterior a la indícada
fecha de primero de enero dE" mil novt'
cientos setenta:

1.0 Dentro del primer afio. la EmpreC',I,
sólo pagará, además de los gastos y cos~

tas originados por el expediente d€ sus
pensión de pagos, todos aquellos créditos
cuyo importe no exceda de cinco mil pe
setas (5.00m, habida cuenta además de la
necesaria cancelación de los créditos con
derechos de abstención. Se n~conocf' con
calida<i de privilegiado y preferente la
cantidad de un millón setecientas nueve
mil seiscientas treinta y seis pesetas (pe
setas 1.709.636) del crédito del Instituto
Nacional de Previsión,

2.° Durante el segundo a110, la Empr.p
SR satisfará aquellos créditos comprendi
dos entre cinco mil (5,000) v veinticinco
mn pesetas (2f).OO(»,

3.0 En el tercero. cuarto S quinto se
hará efectiva por Primitivo Aweta Le
tuno (<<Talleres ASA») la totalidad de Jos
restantes créditos, a razón del treinta y

tres por dento en por 1O(¡) del prorrateo
cada afio

CUUrt8.-- Lo;' a-tl'E"edol'e~ Sf' obligan a no
instar ningún procedimíento y a parali
zar los que tuvieran· planeados en el trá~

tuite en que se encuentren actualmente.
Solamente podrán los aeree<lores entablar
procedimientos con Primitivo Asueta Letu
tia '«Talleres ASA»' cuando la Comisión
10 considere conveniente. e-ntendiéndose
que las aeciones se entablen en beneficio
de la masa de acreedores,

Qulnta.- --Para la debida ejecución dE:
cuonto se estipula se nombra una Comi
t'üón de acreedores. cuyos acuerdos obligan
a éstos sr a Primitivo Asueta Leturio (<<Ta
llt"res ASA»). Esta Comisión, compuesta
di' ~;¡'is miembros, ('stará constittúda por
IOH siguient€s acreedores, Que en este acto
al:eptan su designación. «Echevaria y Cía.,
Sociedad Anónima»: «Ortiz de Zárate, So
(;jec!ad Anúnimall: «Aguirena. S, A.»; .José
JUli:'1D Zabala Mintegui, «Herramientas
Lumi, S. A.)" De la Comisión formará tam
bién parte don Primitivo Asueta Leturio
o un rePr€sentante Que designe y qUe la
Comisión ae€pte. quien para la adopción
ele lDS acuerdos tendni voz y voto.

La Comisión será presidida por el acree
dDr miembro que ostente mayor crédik),
la cual irá rotando anualmente en cada
uno de los acreedores miembros de la Co
misión en orden a la cuantía de sus cré
ditos respectivos. Tendrá asimismo la Co
misión un Secretario. Que será nombrado
del ~eno de la misma, Para comtituirse y
tomar R(;uerdos serún pr~isa.s las asisten
cias. como mínimo, de cuatro miembros
de la Comisión, Los acuerdos se adopta
rún por mayoría de los asistentes, y en
CRSO de empate decidirá el Presidente. Las
vacantes que se produzcan serán cubier
tas con otros acreedores nombrados libre
mente por la propia Comisión,

Los acuerdos de la Comisión se reco
gerán en un libro de acta"" Que serBn
firmadas por todos los miembr~c:; que Jos
adopten. La Comisión comenzará a actuar
desde la fecha en que se dicte la resolu
ción judicial aprobatoria del convenio, ce-


